


MODULO 2
INSPECCION EN LA MAR



2.1 ACCIONES PRELIMINARES 
PREVIAS A LA INSPECCIÓN 

Antes de iniciar cualquier inspección de pesca en la mar, debemos de verificar: 

-EQUIPAMIENTO NECESARIO PARA LLEVAR A CABO LA INSPECCIÓN

-RECOPILAR CON ANTELACION LOS DATOS NECESARIOS ACERCA DEL BARCO A 

INSPECCIONAR

-IDENTIFICAR AL BARCO Y COMPROBAR ACTIVIDAD PESQUERA

-DETERMINAR LA POSICION DEL BARCO CON ANTELACIÓN

-VERIFICAR  ESCALA DE EMBARCO, SI ES NECESARIA

-VERIFICAR CAPITAN/PATRON, ARMADOR EN SU CASO, ASI COMO SU COLABORACION



Equipamiento e 
información de interés. 



Equipamiento e 
información de interés. 



Equipamiento e 
información de interés. 

Recopilar la máxima información posible del barco de interés previamente a su inspección, 
para recabar la máxima “intelligence”posible. 

Diario de pesca (ERS): con CSP/FMC o por propios
medios del inspector. VHF contacto preparación

SLB/VMS: con CSP/FMC o por propios medios del 
inspector. 

AIS: Normalmente FPV. 

Licencia y autorizaciones: Base de datos específica

Inspecciones
previas: Base de 
datos específica



Determinar la posición
del pesquero

La posición del barco me permite conocer con antelación su cumplimiento con medidas
específicas de acceso a la actividad pesquera (zonas de veda, prohibidas, limitadas, etc)

Posición del pesquero desde el FPV

Posición del pesquero una vez a bordo

Confirmación. Importante registrar también tiempo de la posición



Identificación del pesquero y 
comprobar su actividad

Ser capaz de identificar el buque así como la actividad llevada a cabo me permite evaluar el 
cumplimiento con la normativa vigente.  

Marcas externas:

Matrícula: código alfa-numérico único para cada embarcación. Me proporciona

datos del tipo de actividad, Puerto base, antiguedad, etc

Nombre: Nombre identificativo del pesquero. Puede repertirse f(x) EM

IRCS: Indicativo internacional de radio. Único por barco

No OMI: Organización Marítima Internacional. 





Identificación del pesquero y 
comprobar su actividad

Ser capaz de identificar que tipo de actividad de pesca esta llevando a cabo el barco de 
interes me va a permitir filtrar que tipo de normativa le es de aplicación. 

Especial atención merece la definición de actividad de pesca:  

«actividad pesquera»: buscar pescado, largar, calar, 
remolcar o halar un arte de pesca, subir capturas a 
bordo, transbordar, llevar a bordo, transformar a 
bordo, trasladar, enjaular, engordar y desembarcar
pescado y productos de la pesca;

Directamente relacionado con el tipo o modalidad de barco pesquero.  



Verificar escala de embarco, 
si es necesaria

Si es necesario
superar una altura
de 1,5 m o mas 
para acceder a 
bordo…





Verificar capitán/patrón,  
y su colaboración. 



Verificar capitán/patrón,  
y su colaboración. 



Aspectos a destacar respecto
a los inspectores actuantes





2.2 INSPECCION DOCUMENTAL 
Una vez a bordo del pesquero, la tarea de inspección consiste en observar y recabar
información y pruebas para evaluar el cumplimiento de la normative vigente. 

-Comunicación / preguntas

-Documentos pertinentes / registros
-Artes de pesca
-Capturas
-Sistemas diversos



2.2 INSPECCION DOCUMENTAL 



Artículo 7. Documentos a bordo de los buques pesqueros de la UE

1. El capitán de un buque pesquero de la UE con una eslora total igual o superior a 10 m llevará 
a bordo documentos expedidos por una autoridad competente del Estado miembro donde se 
halle matriculado el buque que contendrán, al menos, los siguientes datos del buque:
a) el nombre
b) las letras del puerto o distrito marítimo en el que se halle matriculado, y el número de 
matrícula;
c) IRCS , en su caso
d) los nombres y domicilios del propietario o propietarios / fletadores
e) la eslora total, la potencia motriz de propulsión, el arqueo bruto y la fecha de entrada en 
servicio.
2. Buques de eslora total igual o superior a 17 m con bodegas de pescado, dibujos precisos con 
una descripción de las bodegas y donde figuren todos los puntos de acceso y su capacidad de 
almacenamiento.
3. Buque que disponga de depósitos de agua de mar fría o refrigerada conservará a bordo un 
documento actualizado que indique el calibrado de los mismos a intervalos de 10 cm.
4. Los documentos serán certificados por la autoridad competente del Estado miembro del 
pabellón, así como sus modificaciones.
5. Estos documentos deberán presentarse a efectos de control e inspección a los agentes que 
los soliciten.



2.2 INSPECCION DOCUMENTAL 

Documento oficial expedido por las autoridades nacionales que otorga a su titular el derecho
de uso de la capacidad de pesca del buque pesquero para la explotación comercial de 
recursos biológicos marinos. 





2.2 INSPECCION DOCUMENTAL 

Planes plurianuales, zonas de pesca restringidas, medidas específicas, etc





2.2 INSPECCION DOCUMENTAL 

Verificar que no se supera la potencia del motor autorizada para determinadas zonas y 
que se corresponda con la establecida en la licencia de pesca.



2.2 INSPECCION DOCUMENTAL 





2.2 INSPECCION DOCUMENTAL 



2.2 INSPECCION REGISTROS



2.2 INSPECCION REGISTROS



Verificar datos patron/capitán, actividad realizada, artes de pesca, capturas a bordo
(10%)

2.2 INSPECCION REGISTROS













2.3 INSPECCION CAPTURAS



2.3 INSPECCION CAPTURAS





2.3 INSPECCION CAPTURAS



2.3 INSPECCION CAPTURAS



2.3 INSPECCION CAPTURAS



2.3 INSPECCION CAPTURAS



2.4 INSPECCION ARTES 
DE PESCA



Un inspector de pesca debe ser capaz de identificar el tipo de arte de pesca
antes de su evaluación, con vistas a saber que debe de comprobar, así como el 
estado de dicho arte (en uso, trincado/estibado). 

2.4 INSPECCION ARTES 
DE PESCA





2.4 INSPECCION ARTES 
DE PESCA



Conceptos básicos

2.4 INSPECCION ARTES 
DE PESCA





2.4 INSPECCION ARTES 
DE PESCA



2.4 INSPECCION ARTES 
DE PESCA





2.4 INSPECCION ARTES 
DE PESCA



2.4 INSPECCION ARTES 
DE PESCA



2.4 INSPECCION ARTES 
DE PESCA





2.4 INSPECCION ARTES 
DE PESCA



2.4 INSPECCION ARTES 
DE PESCA





MODULO 3. INSPECCION ENPUERTO
DESEMBARQUE/TRANSBORDO



3.1 ACCIONES PRELIMINARES 

+ Plan de muestreo Armador



3.2 INSPECCION DOCUMENTAL 



3.2 INSPECCION REGISTROS 

***PNO / Correcciones antes de la entrada / Descartes



3.2 INSPECCION REGISTROS 



3.2 INSPECCION REGISTROS 







3.2 INSPECCION REGISTROS 



3.2 INSPECCION REGISTROS 



3.2 INSPECCION REGISTROS 



3.3 INSPECCION CAPTURAS



3.3 INSPECCION CAPTURAS



3.3 INSPECCION CAPTURAS

Recordar posible aplicación de plan de muestreo en vigor



3.3 INSPECCION CAPTURAS



3.3 INSPECCION CAPTURAS
Margen de tolerancia

(V-D)
------- * 100 = %
(D)



3.3 INSPECCION CAPTURAS



3.3 INSPECCION CAPTURAS
L.O.



3.3 INSPECCION CAPTURAS
L.O.



3.3 INSPECCION CAPTURAS
L.O.



3.3 INSPECCION CAPTURAS
L.O.

LAST HAUL (JDP) = ULTIMO LANCE



3.4 INSPECCION DE LOS 
ARTES DE PESCA



3.5 INSPECCION
DEL TRANSBORDO



3.5 INSPECCION
DEL TRANSBORDO



3.5 INSPECCION
DEL TRANSBORDO



3.5 INSPECCION
DEL TRANSBORDO



3.5 INSPECCION
DEL TRANSBORDO



3.5 INSPECCION
DEL TRANSBORDO


